
N ° C 16/10 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 24. 1.91 

PROTOCOLO 

relativo a la cooperación financiera y técnica entre la Comunidad Económica Europea y la 
República Árabe de Siria 

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, 

por una parte, 

EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA ÁRABE DE SIRIA 

por otra parte, 

REAFIRMANDO su voluntad de articular, en el marco de la política mediterránea de la Comunidad 
ampliada, una cooperación que contribuya al desarrollo económico y social de Siria y que favorezca el 
fortalecimiento de las relaciones entre la Comunidad y Siria, 

PREOCUPADOS por continuar, con este fin, la cooperación financiera y técnica prevista en el Acuerdo 
de cooperación entre la Comunidad Económica Europea y la República Árabe de Siria, 

HAN DECIDIDO celebrar el presente Protocolo, y han designado a este fin como plenipotenciarios a: 

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS 

y 

EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA ÁRABE DE SIRIA 

QUIENES, después de haber intercambiado sus plenos poderes, reconocidos en buena y debida forma, 

HAN CONVENIDO LAS DISPOSICIONES SIGUIENTES: 

Artículo 1 

En el marco de la cooperación financiera y técnica pre
vista en el Acuerdo de cooperación celebrado entre la 
Comunidad Económica Europea y el Gobierno de la Re
pública Árabe de Siria, la Comunidad participará según 
las condiciones indicadas en el presente Protocolo, en la 
financiación de acciones destinadas a contribuir al desa
rrollo económico y social de Siria. 

Artículo 2 

1. A los fines precisados en el artículo 1, y durante un 
período que terminará el 31 de octubre de 1991, se po
drá comprometer un importe global de 146 millones de 
ecus así desglosados: 

a) 110 millones de ecus en forma de préstamos del 
Banco Europeo de Inversiones, denominado en ade
lante «Banco», concedidos con cargo a sus recursos 
propios; 

b) 34 millones de ecus con cargo a los recursos presu
puestarios de la Comunidad, en forma de ayudas no 
reembolsables; 

c) 2 millones de ecus con cargo a recursos presupuesta
rios de la Comunidad, en forma de contribuciones a 
la formación de capitales de riesgo. 

2. Los préstamos mencionados en la letra a) del apar
tado 1, con excepción de los destinados a la financiación 
del sector pretrolero, se beneficiarán de bonificaciones 
del 2 °/o en el interés, financiadas mediante los fondos 
mencionados en la letra b) del apartado 1. 

3. Los capitales de riesgo contemplados en la letra c) 
del apartado 1 contribuirán a lograr los objetivos y ac
ciones de cooperación definidos en el artículo 3 y, espe
cialmente, los indicados en el segundo guión de su apar
tado 2. 

Serán utilizados prioritariamente para poner fondos pro
pios o asimilados, a disposición tanto de empresas priva
das como de empresas públicas o de participación pú
blica sirias, especialmente aquellas con las que se asocien 
personas físicas o jurídicas nacionales de un Estado 
miembro de la Comunidad. En las mismas condiciones 
podrán destinarse a la financiación de estudios específi
cos para la preparación y puesta a punto de proyectos de 
esas empresas así como para la asistencia a las mismas 
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durante su período inicial de actividades. 

Serán concedidos y gestionados por el Banco y podrán 
adoptar la forma de: 

a) préstamos subordinados cuya devolución y, en su 
caso, pago de intereses, únicamente se produzcan tras 
el pago de los restantes créditos bancarios; 

b) préstamos condicionales cuya devolución o duración 
estén en función del cumplimiento de determinadas 
condiciones en el momento de la concesión del prés
tamo; 

c) adquisiciones de participaciones minoritarias y tempo
rales en nombre de la Comunidad en el capital de 
empresas establecidas en Siria; 

d) financiaciones de adquisiciones de participación, en 
forma de préstamos condicionales concedidos a Siria 
o, con el acuerdo del Gobierno Sirio a empresas sirias 
bien directamente o bien a través de instituciones fi
nancieras sirias. 

Articulo 3 

1. El importe global fijado en el artículo 2 se em
pleará, prioritariamente, en financiar o en participar en 
la financiación de proyectos o acciones de cooperación 
que tengan por objeto: 

— el desarrollo y la diversificación de la producción 
agrícola destinada a reducir la dependencia alimenta
ria de Siria así como los esfuerzos de diversificación 
de las producciones y exportaciones agrícolas para 
conseguir una mayor complementariedad entre los 
distintos países del Mediterráneo; 

— el fortalecimiento, en interés mutuo, de los vínculos 
económicos entre la Comunidad y Siria mediante el 
desarrollo de la cooperación en los ámbitos de la in
dustria, formación e investigación, tecnología, co
mercio y demás servicios; 

— la cooperación regional y multilateral. 

Podrán financiarse asimismo las infraestructuras econó
micas y las inversiones industriales complementarias de 
dichas acciones de cooperación. 

2. Se dará preferencia a aquellos proyectos y acciones 
financieras que tengan como objetivo: 

— en el sector agrícola, el desarrollo de las produccio
nes agrícolas deficitarias, especialmente el de las pro
ducciones de plantas comestibles, sobre todo en el 
marco de programas plurianuales y de acciones rela
cionadas con la estrategia nacional alimentaria. Para 
obtener un máximo de eficacia, deberá buscarse una 
concentración de los recursos en sectores específicos; 

— en el sector industrial y de los servicios, el fomento 
de acciones conjuntas entre operadores de los Esta
dos miembros de la Comunidad y operadores sirios 
los contactos directos, el intercambio de información, 
la promoción de las inversiones y la aportación de 
capitales privados, y el apoyo a las pequeñas y me
dianas empresas, incluidas las artesanales, con el fin 
de favorecer el empleo; 

— en el ámbito científico y tecnológico, la ampliación 
de la capacidad de formación y de investigación de 
Siria y el establecimiento o potenciación de los lazos 
entre instituciones de formación y de investigación si
rias y europeas, privadas y públicas; 

— en el ámbito comercial, la diversificación y promo
ción de las exportaciones, así como la organización 
de contactos entre operadores sirios y operadores de 
los Estados miembros de la Comunidad; 

— en los ámbitos prioritarios mencionados anterior
mente, acciones de formación práctica, en relación 
con proyectos o acciones, en la empresa y en institu
ciones de investigación. 

3. Las contribuciones financieras de la Comunidad se 
destinarán a cubrir los gastos internos y externos necesa
rios para la realización de proyectos (incluyendo los gas
tos de estudios, de asesores de ingeniería y de asistencia 
técnica) o de acciones ya aprobados. No podrán utili
zarse para cubrir los gastos corrientes de administración, 
mantenimiento y funcionamiento. 

Artículo 4 

1. Los proyectos de inversiones tendrán acceso a la fi
nanciación, bien mediante préstamos del Banco, benefi
ciándose de bonificaciones de intereses en las condicio
nes previstas en el apartado 2 del artículo 2, bien me
diante capitales de riesgo, bien mediante ayudas no 
reembolsables, o bien conjuntamente mediante estos dos 
medios. 

2. Las acciones de cooperación técnica y económica se 
financiaciarán por regla general mediante ayudas no 
reembolsables. 
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Artículo 5 

1. Los importes que podrán comprometerse cada año 
deberán repartirse de la manera más uniforme posible a 
lo largo de todo el período de aplicación del presente 
Protocolo. 

Artículo 8 

Podrán acogerse a la cooperación financiera y técnica: 

a) de manera general: 

2. El posible remanente de los fondos no comprome
tido, al terminar el período mencionado en el apartado 1 
del artículo 2 se utilizará hasta que se agote. En caso de 
quedar un remanente, se utilizará en las mismas condi
ciones que las previstas en el presente Protocolo. 

— el Estado sirio 

b) con la conformidad del Gobierno Sirio y para proyec
tos o acciones aprobados por él: 

— los organismos públicos de desarrollo de Siria; 

Artículo 6 

1. Los préstamos concedidos por el Banco, con cargo 
a sus recursos propios, se concederán según las modali
dades, condiciones y procedimientos previstos en sus es
tatutos, y estarán sujetos a unas condiciones de duración 
establecidas basándose en las características económicas 
y financieras de los proyectos a los que se destinen, te
niendo en cuenta asimismo las condiciones que prevalez
can en los mercados de capitales en los que el Banco ob
tenga sus recursos. El tipo de interés se fijará según las 
prácticas del Banco en esta materia en el momento de la 
firma de cada contrato de préstamo, sin perjuicio de la 
bonificación de intereses mencionada en el apartado 2 
del artículo 2. 

2. Las condiciones y modalidades de las contribucio
nes para la formación de capitales de riesgo serán deter
minadas caso por caso. 

3. Las ayudas a cargo . los recursos presupuestarios 
de la Comunidad, con exi pción de las destinadas a la 
bonificaciones de intereses e los préstamos del Banco y 
a las operaciones de los capitales de riesgo, serán conce
didas y gestionadas por la Comisión. 

4. Los fondos mencionados en el artículo 2 podrán 
concederse por mediación del Estado o de organismos 
sirios adecuados, que se encargarán de asignar los fon
dos a los beneficiarios en las condiciones establecidas, de 
acuerdo con la Comunidad, basándose en las caracterís
ticas económicas y financieras de los proyectos y accio
nes a los que estén destinados. 

los organismos privados que trabajen en Siria para 
el desarrollo económico y social; 

las empresas que ejerzan su actividad según los 
métodos de gestión industrial y comercial y que se 
hayan constituido en personas jurídicas tal como 
se definen en el artículo 12; 

las agrupaciones de productores nacionales de Si
ria o, a falta de tales agrupaciones y con carácter 
excepcional, los propios productores; 

los becarios y personal en período de prácticas en
viados por Siria en el marco de las acciones de 
formación mencionadas en el artículo 3. 

Artículo 9 

1. Con objeto de una utilización óptima de los instru
mentos y medios establecidos en el Protocolo y de la 
realización de los objetivos establecidos en el artículo 3, 
la Comunidad y Siria a partir de elementos aportados 
por Siria procederán a un examen: 

de los objetivos prioritarios de desarrollo elegidos en 
el ámbito nacional; 

del o de los sectores en los que vaya a centrarse la 
contribución comunitaria teniendo en cuenta, en par
ticular, las intervenciones de los demás proveedores 
de fondos en el plano bilateral o multilateral y, otros 
instrumentos comunitarios, incluida la ayuda alimen
taria; 

Artículo 7 

La asistencia prestada por la Comunidad para la realiza
ción de algunos proyectos podrá adoptar, con la aproba
ción de Siria, la forma de una financiación conjunta en 
la que participarían en particular organismos e institucio
nes de crédito y desarrollo de Siria de los Estados miem
bros o de terceros Estados, u organismos financieros in
ternacionales. 

de las medidas y de las acciones más adecuadas para 
la realización de los objetivos sectoriales contempla
dos en el segundo guión o, cuando dichas acciones 
no estén lo suficientemente definidas, de las grandes 
líneas de los programas de apoyo a las políticas defi
nidas por el país en dichos sectores; 

de los programas de acciones de interés regional que 
puedan ser financiados por la Comunidad. 
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2. Sobre esta base, la Comunidad y Siria elaborarán 
de común acuerdo, un programa indicativo que compro
meta a ambas Partes y que establezca los objetivos espe
cíficos de la cooperación financiera y técnica, los secto
res prioritarios de intervención y los programas de accio
nes previstos. 

3. El programa indicativo podrá revisarse de común 
acuerdo para tener en cuenta los cambios producidos en 
la situación económica de Siria o en los objetivos y prio
ridades establecidos por su plan de desarrollo. 

4. La Comunidad y Siria continuarán realizando in
tercambios de opiniones en el marco de las instancias 
adecuadas y procederán, al menos una vez durante el 
período de ejecución del Protocolo y a más tardar antes 
de que finalice el tercer año desde la entrada en vigor del 
presente Protocolo, a una valoración de la aplicación del 
programa indicativo. 

Artículo 10 

1. En el marco establecido en aplicación del artículo 
9, el Estado Sirio o, con la aprobación de su Gobierno, 
los demás beneficiarios posibles contemplados en el artí
culo 8, presentarán a la Comunidad sus solicitudes de 
ayuda financiera. 

2. La Comunidad instruirá las solicitudes de financia
ción en colaboración con las autoridades sirias compe
tentes y los demás beneficiarios, de conformidad con los 
objetivos definidos en el artículo 9 y les informará del 
curso dado a dichas solicitudes. 

Artículo 11 

1. Siria o los demás beneficiarios mencionados en el 
artículo 8 serán responsables de la ejecución, gestión y 
mantenimiento de las realizaciones que sean objeto de 
financiación con arreglo al presente Protocolo. 

La Comunidad se asegurará de que la utilización de esta 
ayuda financiera se atenga a las asignaciones decididas y 
de que se realice en las mejores condiciones económicas. 

2. Los proyectos y programas de acciones serán objeto 
de evaluaciones adecuadas cuyos resultados se comunica
rán a las dos Partes que, de común acuerdo, adoptarán 
las medidas necesarias. 

3. Algunas modalidades de gestión de las ayudas fi
nancieras concedidas por la Comunidad serán objeto de 
un Canje de Notas o de un Acuerdo marco entre la Co
misión y Siria con motivo de la celebración del presente 
Protocolo. 

Artículo 12 

1. La participación en las adjudicaciones, licitaciones, 
contrataciones públicas y contratos que puedan ser fi
nanciados estará abierta, en igualdad de condiciones, a 
todas las personas físicas y jurídicas incluidas en el ám
bito de aplicación del Tratado constitutivo de la Comu
nidad Económica Europea y a todas las personas físicas 
y jurídicas de Siria. Dichas personas jurídicas, constitui
das de conformidad con la legislación de uno cualquiera 
de los Estados miembros de la Comunidad Económica 
Europea o de Siria deberán tener su sede social, su admi
nistración central o su centro de actividad principal en 
los territorios en que se aplique el Tratado CEE, o en 
Siria, no obstante, en el caso en que en dichos territorios 
o en Siria sólo tengan su sede social, su actividad deberá 
mantener una relación efectiva y continua con la econo
mía de dichos territorios o de Siria. 

2. De acuerdo con Siria y con objeto de fomentar la 
cooperación regional, las personas físicas y jurídicas na
cionales de países en vías de desarrollo asociados a la 
Comunidad en virtud de acuerdos globales de coopera
ción o de asociación podrán ser autorizados por la Co
munidad, caso por caso y a título excepcional, a partici
par en las operaciones contempladas en el apartado 1 fi
nanciadas por la Comunidad. La posibilidad para estas 
personas físicas y jurídicas de acogerse a la presente dis
posición se considerará, por analogía, en las mismas con
diciones que las contempladas en el apartado 1. 

Artículo 13 

Con el fin de favorecer la participación de las empresas 
sirias en la ejecución de contratas y con objeto de garan
tizar la aplicación rápida y eficaz de los proyectos y 
acciones financiados por recursos gestionados por la Co
misión: 

1) De común acuerdo entre Siria y la Comisión, se po
drá organizar un procedimiento de concurso acele
rado, con plazos más cortos para la presentación de 
ofertas, cuando se trate de ejecutar contratos de 
obras que por su magnitud interesen principalmente a 
empresas sirias; 

La organización de este procedimiento acelerado no 
excluye la posibilidad de realizar un concurso inter
nacional cuando se considere que la naturaleza de las 
obras que deban realizarse o el interés por ampliar la 
participación justifique una invitación a la competen
cia internacional; 

2) Cuando se compruebe la urgencia o cuando la natu
raleza, la escasa importancia o las características par
ticulares de determinados trabajos o de los suminis-
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tros así lo justifiquen, Siria podrá autorizar, con ca
rácter excepcional, de acuerdo con la Comisión, ad
judicaciones consecutivas a concursos restringidos, la 
contratación directa y la ejecución en régimen admi
nistrativo. 

Los procedimientos contemplados en los puntos 1 y 2 se 
podrán organizar para operaciones cuyo coste estimado 
sea inferior a los tres millones de ecus. 

Artículo 14 

1. Siria favorecerá los concursos y contratas previstos 
para la ejecución de proyectos o de acciones financiados 
por la Comunidad, con un régimen fiscal y aduanero no 
menos favorable que el aplicado al Estado más favore
cido o a la organización internacional en materia de de
sarrollo más favorecida. 

2. El contenido del régimen contemplado en el primer 
apartado será objeto de un Canje de Notas entre las Par
tes. 

Artículo 15 

Siria tomará las medidas necesarias para que los intereses 
y demás cantidades adeudadas al Banco con arreglo a 
todas las operaciones concedidas en virtud del presente 
Protocolo estén exentos de cualquier impuesto o exac
ción reguladora de carácter fiscal, nacional o local. 

Artículo 16 

Cuando se conceda un presumo a un beneficiario que 
no sea el Estado sirio el Banco supeditará la concesión 
del mismo a la garantía de este último o a otras garantías 
que se consideren suficientes. 

Artículo 17 

Durante todo el período de duración de los préstamos o 
de las operaciones de capitales de riesgo contemplados 
en el artículo 2, Siria se compromete a poner a disposi
ción: 

a) de los beneficiarios o de sus garantes, las divisas nece
sarias para el servicio de los intereses, comisiones y la 
amortización de los préstamos y ayudas sobre capita
les de riesgo concedidos para realizar intervenciones 
en su territorio; 

b) del Banco, las divisas necesarias para la transferencia 
de todas las cantidades recibidas por el país en mo
neda nacional y que representan los ingresos y los 
productos netos de las operaciones de adquisición de 
participación de la Comunidad en el capital de las 
empresas. 

Artículo 18 

Los resultados de la cooperación financiera y técnica po
drán ser objeto de estudio en el Consejo de cooperación. 
Este último definirá, en su caso, las orientaciones gene
rales de dicha cooperación. 

Artículo 19 

Un año antes de la terminación del presente Protocolo, 
las Partes Contratantes estudiarán las disposiciones que 
podrían tomarse en el ámbito de la cooperación finan
ciera y técnica para un posible nuevo período. 

Artículo 20 

El presente Protocolo se incorpora como anexo al 
Acuerdo de cooperación celebrado entre la Comunidad 
Económica Europea y el Gobierno de la República* 
Árabe de Siria. 

Artículo 21 

1. El presente Protocolo se someterá a aprobación se
gún los procedimientos propios de las Partes Contra
tantes, las cuales se notificarán el cumplimiento de los 
procedimientos necesarios al respecto. 

2. El presente Protocolo entrará en vigor el primer día 
del segundo mes siguiente a la fecha en que se hayan 
efectuado las notificaciones previstas en el apartado 1. 

Artículo 22 

El presente Protocolo se redacta en doble ejemplar, en 
lenguas alemana, danesa, española, francesa, griega, in
glesa, italiana, neerlandesa, portuguesa y árabe, siendo 
cada uno de estos textos igualmente auténtico. 


